
Guía para ingresar al sistema de consulta de recibos 

Puede registrar de forma presencial en la Plataforma de Servicios, o bien, por medio del 
correo atencionalcliente@jasec.go.cr, una vez obtenga el usuario y contraseña, le será 
enviado el acceso a su correo electrónico. 

1. Deberá ingresar el usuario y la contraseña temporal que se le envió al correo 
electrónico. 

 

2. Una vez que haya ingresado, se puede cambiar la contraseña si así lo desea. Dando 
clic en la pestaña de las tres líneas y clic en cambiar. 
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3. Cambiar contraseña. 
Clave actual: debe ingresar la contraseña que le fue enviada al correo electrónico. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

4. En el acceso aparecerán todos los abonados que estén registrados bajo la cédula 
del cliente, sea esta física o jurídica.  
 

 


